
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 171091 de 2022 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 171091 de 2022 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20226000171091*

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000171091 Fecha:

09/05/2022 04:13:28 p.m.

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES â¿¿ Auxilio de Cesantías. ¿Los empleados públicos afiliados al Fondo Nacional del Ahorro tienen derecho a
los intereses de las cesantías? Radicación No. 20229000163392 del 13 de abril de 2022.

Acuso recibo de la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si empleados públicos afiliados al Fondo Nacional del Ahorro tienen
derecho a los intereses de las cesantías, me permito manifestarle que:

Los servidores públicos afiliados al Fondo Nacional del Ahorro tienen derecho al reconocimiento de intereses a las cesantías en los términos de
los artículos 11 y 12 de la Ley 432 de 1998, así:

“ARTÍCULO 11.- Protección contra la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. A partir del 31 de diciembre de 1997 y anualmente cada 31 de
diciembre, el Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta individual de cesantías de cada afiliado, como mínimo un interés
equivalente a la variación anual del Índice de Precios al Consumidor, IPC, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
inmediatamente anterior, y proporcional por la fracción de año que corresponda al momento del retiro, sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

ARTÍCULO 12.- Intereses sobre cesantías. A partir del 1 de enero de 1998 el Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente al 60% de la variación anual del Índice de Precios al Consumidor, IPC, sobre
las cesantías liquidadas por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se
liquide definitivamente.

Para efectos de la presente Ley, la variación del Índice de Precios al Consumidor, IPC, será la última certificada por el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, para los meses de noviembre-noviembre (sic), para empleados medios.”

De acuerdo con lo anterior, a partir del 1 de enero de 1998 el Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de cesantías de cada
servidor público afiliado, un interés equivalente al 60% de la variación anual del Índice de Precios al Consumidor, IPC, sobre las cesantías
liquidadas por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide
definitivamente, es decir, los intereses de las cesantías consignadas por el Fondo Nacional de Ahorro serán acumulados por esta última entidad
y abonados directamente en la cuenta del afiliado.

Así las cosas, los intereses a las cesantías de los afiliados, en el caso del Fondo Nacional del Ahorro, serán acumulados por esta última entidad y
abonados directamente en la cuenta del afiliado, dado que, tal y como se establece en el artículo 13 de la Ley 432 de 1998, es responsabilidad
del Fondo Nacional del Ahorro, el pago de cesantías a los afiliados de acuerdo al monto de los aportes efectivamente consignados, los intereses
sobre las cesantías y el porcentaje de qué trata el artículo 11.

En consecuencia, de acuerdo a la consulta, se recomienda dirigirse directamente al Fondo Nacional del Ahorro para que allí verifiquen al
respecto si se efectuó el pago de los intereses a las cesantías de acuerdo con lo establecido en la Ley 432 de 1998.

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#11
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#11
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 171091 de 2022 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTES
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